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ps Quito, 02 de septiembre del 2016 

Señora y gg 

Gladys Eulalia Armijos aut”, 

Presente.- 

De mi consideración: 
C, , 

Me es grato poner en su conocimiento que, la Junta cre de Socios de la compañía 

EQUIPMENT SUPPLIES 8 MÉSICA/CENTERS EQUIPMED celebrada el dig-de hoy, 02 de 

septiembre del 2016, Ma resus o nombrar a usted como PRESIDENTE de Já compañía por el 

periodo de 2 AÑOS. ) 

    

    

La compañía EQUIPMENT SUPPLIES £ MEDICAL CENTERS EQUIPMES S.A., se constituyo 

ae publica otorgada el 20 de diciembre del 2014/ante el notario Decimo 

de 

A 

A q AA 
Quin Quito Dr. Juán Carlos Morales Lasso, e inscrita,en el registro mercantil el 29 de 

A del 20 2014 Majo numero de inscripción 6110. 5 

cho agradeceré agradeceré que al pie de la presente se sirva consignar la razón de su aceptación a este 

nombramiento y por mi parte, y en nombre de la Compañía, me complazco por tan merecida 

designación. 

Muy atentamente, 

Vrir 
Oskar Eduardo Teran Armijos 

C.C.170474609-6 

GERENTE GENERAL 

  

   

  

Razón: Agradezco la designación de la que he sido objeto, y con esta fecha acepto el cargo de 

la Compañía. 

Quito, 02 de septiembre del 2016 

Crd das / 

Cima) 
+ 880233  
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TRÁMITE NÚMERO: 39621 . 
  

              

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 42811 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14273 

REGISTROSS: «| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EQUIPMENT SUPPLIES £: MEDICAL CENTERS EQUIPMED S.A. 

.| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARMIJOS AGUILA GLADYS EULALIA 

IDENTIFICACIÓN 1702128420 Let 

CARGO: PRESIDENTE 7 t 

PERIODO(Años): 2 A , 1 

AL $ 
A 

2. DATOS ADICIONALES: ó 
  

( CONST. RMH, 6110 DEL29/12/2014 NOT. 15 DEL20/12/2014.-j SP | 
  

: 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA.-LOS CAMPOS Que SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEJYPROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA: VIGENTE. 

  

    
  

  

  

Cp ANNA! SETH CONTR LOPEZ (DELEGADA - -RESQUUCIÓN 019-RMO-2015) 
Real ERCANTIL DEL, Món QUITO o A 

cant del CoN 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV..6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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